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A VUELTAS CON LAS ONG: PERSPECTIVAS TEÓRICAS  
SOBRE SU PAPEL EN EL PROCESO POLÍTICO

Dancing with ngos: theoretical approaches  
about their role in the policy process

Luz M. Muñoz Márquez

Resumen
El escaso diálogo entre perspectivas teóricas 
complica un análisis sistemático sobre el papel 
de las ONG en el proceso político y más en con-
creto en las políticas públicas. El objetivo de 
este artículo es hacer una revisión de los dife-
rentes enfoques sobre las ONG utilizados en la 
ciencia política y señalar algunas de las conse-
cuencias de la fragmentación teórica. Se cons-
tata que las perspectivas de la sociedad civil, 
tercer sector, movimientos sociales y grupos 
de interés analizan esencialmente el mismo 
fenómeno: la acción colectiva a través de orga-
nizaciones de ciudadanos que defienden una 
causa concreta pero centrándose en diferentes 
aspectos de su función en el proceso político y 
en la definición de las políticas. Finalmente, se 
propone una definición operativa de las ONG a 
partir de los enfoques analizados.
 Palabras clave: ONG, sociedad civil, movi-
mientos sociales, tercer sector, grupos de inte-
rés y políticas públicas.

Abstract
A systematic analysis of NGO's function in the 
public policy process is difficult due to the 
scarce dialog between theoretical approaches. 
The goal of this article is to review the con-
tribution of four different approaches about 
NGO in the field of political science and point 
out some of the consequences of the theore-
tical fragmentation. Thought they differ in 
their focus about the NGO's role in the policy 
process, the civil society, third sector, social 
movements and interest groups approaches 
analyse essentially the same phenomena: the 
collective action of citizen organizations de-
fending different political causes. From the 
approaches analysed, an operative definition 
of NGO is proposed. 
 Key words: NGO's, civil society, social mo-
vements, third sector, interest groups, public 
policy.

Introducción

Aun cuando la mayoría de autores están de acuerdo implícitamente en que las ONG son 
organizaciones que agrupan individuos que buscan influenciar y participar en el proceso 
político, existe poco consenso a la hora de definir qué son y cuál es su función (Revilla, 
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2002; Johnson y Prakash, 2007).1 En el campo de estudio de la ciencia política conviven 
diferentes aproximaciones teóricas que utilizan como sinónimo de ONG, términos como 
organización de la sociedad civil; organización del tercer sector; grupo de interés (públi-
co); y movimientos sociales organizados. En cada uno de estos enfoques, además, existe 
una añadida dispersión terminológica. Por ejemplo, en los estudios sobre el tercer sector 
también se utiliza los términos, organizaciones voluntarias, organización no lucrativa y 
organización sin ánimos de lucro; y en el campo de los grupos de interés se utiliza el tér-
mino grupo de interés público y grupos de causas ciudadanas2, que se refiere al concepto 
genérico en inglés advocacy organization (Jordan y Maloney, 1997; Keck y Sikkink, 1998; 
Kenett y Edwards, 2004). Esta fragmentación teórica y terminológica en el análisis de 
las ONG conlleva que, entre académicos y profesionales, no siempre exista la certeza de 
estar hablando del mismo fenómeno. La mayoría de estudios, por lo tanto, se basa en 
alguna de estas aproximaciones dejando de lado elementos de análisis importantes para 
entender de forma comprehensiva qué son las ONG. En ese sentido, la pregunta sobre qué 
es una ONG y cuáles son sus funciones continúa teniendo relevancia. El objetivo de este 
artículo es contrastar las aportaciones de los enfoques mencionados y señalar algunas de 
las consecuencias de la fragmentación teórica.

Para los cuatro enfoques analizados en este artículo las ONG tienen un papel en el 
proceso de elaboración de las políticas públicas; sin embargo, no todos enfatizan los 
mismos aspectos. El enfoque del tercer sector tiene en cuenta el papel de las ONG en la 
provisión de servicios y en la implementación de las políticas públicas; mientras que las 
aproximaciones de la sociedad civil, grupos de interés y movimientos sociales coinciden 
en subrayar su función como promotores de la participación política en los sistemas 
de representación democrática, como expertos y proveedoras de información; y como 
agentes que vigilan la actuación de los gobiernos. La perspectiva de los grupos de inte-
rés y de los movimientos sociales profundiza en este análisis e identifica cuáles son los 
mecanismos que utilizan las ONG para influenciar el proceso político. Más en concreto, 
el análisis de los grupos interés enfatiza que en su actividad diaria las ONG acumulan 
información y conocimiento que puede constituir información relevante en la elabora-
ción de las políticas públicas. En conjunto, existe poco diálogo directo entre los cuatro 
enfoques analizados —sociedad civil, movimientos sociales, tercer sector y grupos de 
interés—, pero existen puntos tangenciales, que deben ser tenidos en cuenta a la hora de 
explicar qué son las ONG y cuáles son las funciones y roles que desempeñan en el sistema 
político.3

1 El uso de la sigla se difunde a nivel mundial por influencia del sistema de Naciones Unidas y el nuevo en-
foque que se le da a la ayuda al desarrollo tras la segunda guerra mundial. La carta de Naciones Unidas 
firmada en 1949 es citada como el primer documento oficial que hace referencia al término ONG (Ortega 
Carpio, 1994; Gomis, 2000). 

2 Se consideran como grupos de causas ciudadanas aquellos que defienden diferentes intereses ligados a la ciu-
dadanía como los derechos humanos, la ecología, los derechos políticos y culturales de los grupos étnicos. 

3 No son los únicos enfoques que existen en la ciencia política pero quizá sí los más prolíferos. En el cam-
po de las relaciones internacionales existen estudios que se refieren a las ONG como actores no estatales 
(non-state actors) (Mansbach et al., 1976; Risse-Kappen, 1995). Al igual que las aproximaciones teóricas 
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En suma, se argumenta que cada una de estas aproximaciones se refiere esencialmente 
al mismo fenómeno y que comparten preocupaciones intelectuales similares sobre las 
consecuencias de la acción colectiva en el cambio social y político (Kennet y Edwards, 
2004; Johnson y Prakash, 2007). Al mismo tiempo, cada una de ellas parte de una vi-
sión normativa sobre su deber ser, las causas que justifican su existencia y las funciones 
que desempeñan en el proceso político que aparentemente tienen poca relación (Malo-
ney y Van Deth 2008).

Es necesario advertir que no se busca hacer una revisión exhaustiva de cada uno de 
ellos, sino destacar aquellos aspectos que ayudan a conceptualizar y entender las funciones 
y roles de las ONG en el proceso político desde una perspectiva teórica. La aportación de 
este artículo es confrontar las principales ideas de los grandes marcos teóricos en el análisis 
de las ONG y ayudar a esclarecer la fragmentación teórica que existe sobre este fenómeno.

A partir de aquí en el artículo se divide en cuatro secciones en las cuales se analizan 
las aportaciones de cada uno de los cuatro enfoques mencionados; a continuación se 
presenta un breviario que contrasta el papel de las ONG en las políticas desde el punto de 
vista de dichos enfoques y finalmente se elaboran algunas conclusiones.

I. LAS ONGs Y LA DEMOCRATIZACIÓN: LA PERSPECTIVA DE LA SOCIEDAD CIVIL

Uno de los campos más prolíficos en el análisis de las ONG está formado por los estudios 
sobre la democratización y la sociedad civil.4 En general, el término sociedad civil se 
utiliza en un sentido amplio y se refiere a la amalgama de ONG, intelectuales, movi-
mientos sociales y otras iniciativas privadas que actúan en contra de prácticas corruptas 
y autoritarias de los gobiernos (Pérez Díaz, 1997; Diamond, 1999; Ibarra 2005; Requena 
Santos, 2008). Sociedad civil es entendida como el espacio de lo público que existe en-
tre el mercado y el Estado (Bermeo, 2003; Kaldor, 2005). La mayoría de estos estudios 
considera que las ONG son una parte sustancial del universo de la sociedad civil y que su 
crecimiento es uno de los principales indicadores de su renacimiento en las democracias 
contemporáneas. La amplitud de los estudios sobre la sociedad civil obliga a distinguir, 
a manera de síntesis, dos niveles de análisis: uno centrado en los efectos de la sociedad 
civil a nivel estatal o local; que enfatiza su influencia positiva en la democratización y en 
el fortalecimiento del capital social. Y el otro en el papel de las ONG a nivel internacional, 
que utiliza el término sociedad civil global para referirse al creciente número de ONG que 
actúan fuera de las fronteras nacionales.

Los análisis sobre el papel de las organizaciones de la sociedad civil se centran en su 
papel como actores que fortalecen la democracia. Su función principal es protegerla y 

analizadas en este capítulo, se trata de una categoría más amplia que además las ONG, incluye a las em-
presas multinacionales, organizaciones del crimen organizado y organizaciones religiosas, entre otras. 

4 Esta proliferación es especialmente importante en el sector de la cooperación al desarrollo, en el que se 
vincula desarrollo económico y político con la emergencia de la sociedad civil. El término se populariza 
ampliamente por el creciente interés académico pero también por el uso común que realizan agencias 
de cooperación al Desarrollo o el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). 
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salvaguardarla, controlando y responsabilizando a los gobiernos de sus acciones (Ma-
loney y Rosteutscher, 2006). La existencia de una sociedad civil activa obstaculiza la 
corrupción y las prácticas antidemocráticas, por lo tanto, su mera existencia es conside-
rada como un valor. De acuerdo con Encarnación (2002), en la década de los noventa el 
trabajo académico sobre la sociedad civil experimenta un resurgimiento relacionado con 
la popularidad alcanzada por las protestas y acciones organizadas de la sociedad civil 
en contra de los regímenes comunistas y la defensa de la democracia en Europa del Este 
y Latinoamérica5. Estos análisis vinculan esta ola democratizadora con iniciativas de la 
sociedad civil, que en este contexto se utiliza para diferenciar la esfera ciudadana de la 
esfera del gobierno y de la esfera económica. 

Dentro del enfoque de la sociedad civil se puede incluir el análisis sobre el capital 
social, que destaca la importancia de las ONG en el mantenimiento de las democracias 
(nuevas y viejas), y analizan las consecuencias negativas de su posible debilitamiento. 
Putnam (2000) señala que la existencia de asociaciones voluntarias (entendidas como 
sinónimo de sociedad civil, incluyendo a las ONG) es un factor clave en la creación del 
capital social y fundamental para el buen funcionamiento de las democracias.6

Este enfoque sugiere que la participación en ONG tiene consecuencias internas (be-
nefician al individuo y a sus organizaciones) y externas, ya que aumentan la eficacia de 
la democracia. Una densa red de asociaciones civiles promueve estabilidad y eficacia en 
las democracias gracias a los efectos que tiene en la formación cívica de los ciudadanos 
y por su capacidad para movilizarlos a favor de causas públicas (Foley y Edwards, 1996). 
La densidad de organizaciones civiles, en cualquiera de sus formas (asociaciones, funda-
ciones, grupos de interés, ONG) es un indicador de la calidad de la democracia (Smith, 
Stocker y Maloney, 2004; Marcuello, 2007). Sin embargo, el propio Putnam (2000) 
reconoce que el número de organizaciones de la sociedad civil no garantiza la calidad 
de la democracia, también es importante el tipo de relaciones que estas organizaciones 
construyen con la sociedad y los gobiernos.

Este entusiasmo ha sido matizado por investigaciones sobre nuevas y antiguas demo-
cracias que demuestran que existen casos que no concuerdan con el modelo de ‘buena 
sociedad civil’. No todas las organizaciones que forman la sociedad civil están interesa-
das en limitar los abusos de los gobiernos o en limitar el poder del Estado, mejorar los 
derechos de las minorías, promover valores democráticos o incrementar la participación 
política. Algunos autores diferencian entre ONG institucionalizadas que defienden cau-
sas específicamente relacionadas con la calidad de la democracia (grupos de derechos 
humanos, ecologistas o sindicatos) y otros grupos como las corales o clubes del auto-
móvil, que no tienen entre sus objetivos mejoras democráticas (Diamond, 1999; Ber-

5 Antes de los ochenta, los estudios académicos que utilizan el término sociedad civil para referirse a la ac-
ción organizada de grupos en favor de diferentes causas es escasa o se resumía a la revisión de postulados 
de los teóricos de la sociedad civil anteriores a la segunda guerra mundial y vinculados a la revolución 
del pensamiento liberal y marxista como Tocqueville y Gramsci. 

6 La diferencia entre el éxito y el fracaso en la creación de una sociedad democrática es la existencia de un 
capital social, entendido como la combinación de confianza, normas y redes sociales (Putnam 1993: 173).
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meo, 2003). Por su parte, Chambers y Kopstein (2001) estudian bajo qué condiciones 
algunas organizaciones actúan en contra de la democracia. La pregunta principal que 
buscan responder estos autores es qué tipo de sociedad civil promueve la democracia, 
basándose en lo que llaman el valor de reciprocidad. Sugieren que la “mala” sociedad 
civil está formada por aquellas organizaciones voluntarias que no siguen ésta regla. La 
reciprocidad es para ellos el reconocimiento de otros ciudadanos, incluso aquellos con 
quienes se tienen serios desacuerdos. Su investigación se basa en aquellas organizaciones 
que claramente desafían este principio, promoviendo el odio, el fanatismo, el racismo 
y la xenofobia.

Sociedad civil global
Otra parte de los estudios sobre las ONG y la sociedad civil se vincula al análisis de 
la globalización. Desde esta perspectiva, el renacimiento de la sociedad civil no sólo 
está vinculado a procesos democratizadores a nivel local, también es consecuencia de 
la emergencia de una nueva conciencia política que va más allá de las fronteras nacio-
nales, estimulada por los movimientos ecologistas y pacifistas que comienzan a tener 
resonancia social en los sesenta; y a la percepción de la emergencia de un nuevo orden 
internacional global tras el final de la guerra fría (Boli y Thomas, 1999). Se considera que 
el crecimiento de las ONG del siglo XX se debe, en parte, a la revolución de las telecomu-
nicaciones que intensifica las relaciones comerciales, sociales y culturales. La extensión 
del uso de internet facilita la comunicación más allá de las fronteras, reduciendo el 
tiempo y el costo en el intercambio de ideas e iniciativas sociales y políticas (Castells, 
1998; Guillen, 2001). La presencia de las ONG en diversos foros internacionales y su rela-
ción directa con organismos internacionales y agencias multilaterales —principalmente 
aquellas vinculadas con las políticas de cooperación al desarrollo—7 son indicadores 
sobre la existencia de una sociedad civil global, a la que se refieren autores como Beck 
(1997); Held (1997); Keane (2001) y Anheier et al. (2005). 

Keane (2001) define a la sociedad civil global como una forma contemporánea de 
redes de instituciones socio-económicas y trasnacionales con presencia en más de dos 
países. La sociedad civil global está formada por una diversidad de organizaciones que 
se caracterizan por trasladar sus intereses locales a un ámbito trasnacional. Siguiendo 
esta lógica se puede esperar que los intereses locales de una ONG en un país determina-
do puedan encontrar una cierta resonancia (seguimiento, simpatías o apoyo) en otras 
latitudes o contextos gracias al uso de un lenguaje común que iguala los derechos de las 
personas a escala universal. Por ejemplo, una organización que lucha por los derechos 
de las tribus de la Amazonía peruana o brasileña puede encontrar el apoyo de una orga-
nización finlandesa que lucha por la conservación de las reservas ecológicas del planeta. 

7 La mayoría de organismos y agencias internacionales de ayuda al desarrollo internacional tienen un 
portafolio de ayudas y subvenciones que se destina a ONG dedicadas a temas trasnacionales como los 
derechos humanos, la protección del medio ambiente y el respeto a las minorías étnicas (Edwards y 
Hume 1996; Bebbington y Riddell, 1997).
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Esta perspectiva enlaza con el análisis de los movimientos sociales trasnacionales 
como se explica más adelante, sobre todo en el énfasis que hace en la capacidad de la 
sociedad civil global para construir redes identitarias y movilizar a los ciudadanos en 
favor de una causa global (Keck y Sikkink, 1998; Ibarra y Tejerina, 1998; Melucci, 1999; 
Tarrow, 2005; Llopis, 2007). Las ONG son capaces de crear significados con el fin de al-
terar las relaciones de poder en diferentes esferas a nivel local, nacional y transnacional 
(Young 1994; Rosenau, 1997; Anheir et al., 2005). 

Se pueden destacar cuatro características que convergen en la literatura sobre la so-
ciedad civil, al menos en aquella sobre la buena sociedad civil,8 a la hora de responder a 
la pregunta sobre qué son las ONG y cuáles son sus funciones:

a) Pertenecen a una esfera diferente del Estado y del mercado; b) su función es con-
trolar la actividad del gobierno y movilizar a los ciudadanos cuando éste incumple sus 
responsabilidades; c) actúan en coalición. En conjunto con otros miembros de la socie-
dad civil, las ONG buscan confrontar y controlar la acción de los gobiernos, de las élites 
comerciales y sociales dentro y fuera de las fronteras nacionales (Zimmer y Freise, 2008); 
d) idealmente, sus propósitos son congruentes con valores democráticos y sus acciones 
no provocan sentimientos de odio, racismo o xenofobia. 

Esta definición ofrece una aproximación amplia al estudio de las ONG pero no consi-
gue profundizar en aspectos fundamentales de su relación con el Estado y otros grupos 
sociales. Se obvia la relación de cooperación y que puede existir con las autoridades 
públicas. También deja de lado los aspectos de la estructura organizativa de las ONG y 
como ello influye en sus estrategias de movilización política. La aportación del análisis 
de los movimientos sociales aporta herramientas para entender el factor organizativo en 
la función política de las ONG.

II. ONG Y MOVIMIENTOS SOCIALES 

Esta perspectiva presta atención a dos variables claves para entender y definir el fenóme-
no de las ONG: 1) Los factores contextuales que explican su crecimiento en las últimas 
décadas; y 2) las características que distinguen a las ONG de los movimientos sociales. 

Para explicar el auge que experimenta la acción colectiva de las ONG a finales del siglo 
XX este enfoque tiene en cuenta variables del contexto, por ejemplo los cambios estruc-
turales en la sociedad, como el surgimiento de la sociedad postmaterial.9 Por otra parte, 
considera que la difusión de las nuevas tecnologías de la información, como Internet, la 
telefonía celular y el uso de las redes sociales, facilita la interacción y politización de los 
movimientos sociales (y por lo tanto de las ONG que forman parte de ellos). Por tanto, 
coincide con el enfoque de la sociedad civil en que el cambio tecnológico es uno de los 

8 Ver el artículo citado anteriormente: “Good and Bad Civil Society” de Chambers y Kopstein (2001).
9 Inglehart (1991 y 1997) desarrolla este concepto para definir cambios estructurales en las sociedades 

industriales avanzadas, que tienen que ver con la cobertura de las necesidades humanas básicas (edu-
cación, salud, trabajo y vivienda), provocan la aparición de nuevas necesidades y reivindicaciones de 
carácter postmaterial, como la ecología, los derechos humanos y la igualdad de la mujer. 
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factores explicativos del auge de las ONG.10 De igual forma, la era de la información se 
relaciona con el fenómeno de la globalización, entendido como un cambio estructural 
en las relaciones internacionales, que condiciona la acción de los movimientos socia-
les; facilita la comunicación y permite la formulación de tácticas conjuntas (Castells, 
1998).11 Los teóricos de los movimientos sociales también concuerdan con el enfoque de 
la sociedad civil en que la globalización de las relaciones políticas y económicas genera 
una superposición de diferentes niveles de autoridad, creando un espacio cambiante de 
interdependencia entre actores políticos, que abre oportunidades para el acceso de los 
movimientos sociales a las principales esferas de poder (William Fisher, 1997).

Un ejemplo de ello, son las cumbres mundiales de la Organización Mundial de Co-
mercio (OMC), el Banco Mundial (BM) o el Fondo Monetario Internacional (FMI), que 
funcionan como escenarios políticos en los que individuos y organizaciones, identifica-
dos por una o varias causas, se reúnen para discutir estrategias, elaborar plataformas y 
revisar sus agendas.12 En relación con este argumento, algunos autores centran su análisis 
en el ámbito trasnacional, siendo numerosos los estudios sobre la acción colectiva de ONG 
y movimientos sociales que provienen de este campo (Tarrow, 2005; Della Porta y Diani, 
2006). Las autoras Keck y Sikkink (1998) han formulado el concepto de redes defensoras 
de causas (advocacy networks), formadas por ONG, movimientos sociales, intelectuales y 
políticos, que trascienden las fronteras entre países. Su investigación analiza como las 
redes de defensa utilizan de forma eficaz estrategias y canales internacionales para presio-
nar a los gobierno a cambiar su posición en un determinado problema. A partir del análi-
sis de casos que difieren en el tiempo —por ejemplo la presión ejercida sobre la dictadura 
argentina por las Madres de la Plaza de Mayo en la década de los noventa del siglo XX y la 
presión sobre el Parlamento inglés de la Antieslavery Society a principios del siglo XIX—, 
se demuestra la validez de este argumento en diferentes contextos políticos y sociales.

De acuerdo con este análisis, las ONG tienen una posición privilegiada para intervenir 
en el proceso político, al contar con una estructura estable y recursos, que les permite 
difundir ideas y valores que influencian la definición de un problema público, provo-
cando con ello cambios en las políticas públicas.13 Su estabilidad y su estructura organi-

10 Uno de los hitos en la literatura sobre movimientos sociales transnacionales es la manifestación en 
contra de las políticas comerciales de la Organización Mundial de Comercio (OMC), durante una reu-
nión ministerial en Seattle, en 1999. Esta protesta consigue una importante resonancia mediática y se 
considera un éxito puesto que es un factor relevante del porqué de la falta de acuerdo y el fracaso en las 
negociaciones de la cumbre.

11 De acuerdo con Fisher (1997), la globalización determina la naturaleza de la acción colectiva puesto que 
incentiva, al tiempo que delimita, el flujo de ideas, conocimiento, fondos financieros y personas.

12 Tarrow (2005) señala que existe una creciente atención a los movimientos sociales trasnacionales, que 
engloban actividades que van más allá de las fronteras nacionales y cuyo objetivo es confrontar las polí-
ticas públicas establecidas. 

13 Por otra parte, autores como McAdam, Tarrow y Tilly (2001) entre otros, realizan una importante apor-
tación al análisis del proceso político y de la capacidad de los movimientos sociales y ONG para conseguir 
sus objetivos en un contexto determinado. Además de los cambios estructurales que llevan al surgimiento 
de la acción colectiva, estos autores complementan el análisis al incorporar la importancia de la estructura 
institucional para explicar el éxito o fracaso de los movimientos sociales. Esta escuela desarrolla el con-
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zativa es la segunda variable relevante que tiene en cuenta el enfoque de los movimientos 
sociales a la hora de entender qué son las ONG.

Las ONG no se deben confundir con los movimientos sociales; sin embargo represen-
tan una parte significativa de ellos, y en algunos casos los inician (Clarke, 1993; Davis 
et al., 2005; Della Porta y Diani, 2006). El objetivo de este enfoque es precisar en qué 
se diferencian estas organizaciones de los movimientos sociales. No existe una respuesta 
fácil, algunas ONG nacen como movimientos sociales que más tarde se convierten en 
organizaciones estructuradas y formalizadas, un ejemplo es ATTAC (Asociación para la 
Tributación de las Transacciones financieras y la Acción Ciudadana), que tiene como 
uno de sus objetivos principales el establecimiento de una impuesto mundial sobre las 
transacciones financieras, que se destinaría a la lucha contra la pobreza mundial. ATTAC 
es una ONG pero al mismo tiempo pertenece a un movimiento social trasnacional: el 
movimiento por la justicia global.

Las ONG se definen a partir de las funciones que desempeñan como parte del movi-
miento social (Della Porta, 1999; Della Porta y Diani 2006). Entre otras, se enfatiza su 
función en la definición de metas y en la organización de actividades para conseguirlas; 
provisión de servicios administrativos y logísticos destinados a los participantes de los 
movimientos sociales; tienen la capacidad para administrar y controlar las contribucio-
nes de los miembros; acopio recursos de su entorno que pueden ser útiles para la causa 
del movimiento social; selección, entrenamiento y substitución de las bajas de miembros 
(Della Porta y Diani, 2006). Los recursos que aportan de su entorno las ONG son finan-
cieros o personal (sea voluntario o profesional) pero también el prestigio; un elemento 
necesario para neutralizar a oponentes, incrementar el reconocimiento y conseguir el 
favor de la opinión pública en general y de las élites (McCharty y Zald 1987; Della Porta 
et al., 2006). Las ONG aportan un cierto grado de estabilidad a los movimientos sociales 
puesto que ayudan a garantizar la continuidad de la acción colectiva precisamente por 
su tendencia a la autoperpetuación.

Tarrow (2005), en cambio, considera que la principal diferencia entre las ONG y los 
movimientos sociales lo constituyen sus estrategias de movilización. Ambos pueden te-
ner como meta el cambio social, pero los movimientos sociales se caracterizan por man-
tener acciones de protesta de forma sostenida y confrontación con el Estado, mientras 
que las ONG mantienen transacciones y una interacción rutinaria con el Estado y otras 
instituciones internacionales, al tiempo que proveen servicios a los gobiernos y a los 

cepto estructura de oportunidad política que consiste en el conjunto de reglas y elementos del contexto 
que condicionan la capacidad de influencia de los movimientos sociales y de las organizaciones que los 
forman (Joaquim, 2007). De acuerdo con esta aproximación, las posibilidades de interacción y de cam-
biar la política que tienen las ONG respecto de un sistema político y social dependen una serie de factores 
que conforman la estructura de oportunidad política: 1) la organización de las instituciones políticas; 2) 
el alineamiento de las ONG con las élites (afinidad o enfrentamiento ideológico; la represión o permisivi-
dad respecto a sus actividades y 3) la apertura del sistema político vigente (grado de democratización y 
liberalización) (Ibarra y Tejerina, 1998; McAdam et al., 1999; Della Porta y Diani, 2006; Joaquim, 2007).
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ciudadanos, incluidos los de otros países en el caso concreto de las ONGD. En resumen, 
desde el enfoque de los movimientos sociales, las ONG se definen como:

Estructuras institucionalizadas, y por lo tanto más estables que los propios movimientos so-
ciales. Las ONG tienen una estructura organizativa estable que ayuda a articular las protestas 
y la acción colectiva (Diani y Eyerman, 1992). En algunos casos, las ONG inician los movi-
mientos sociales y son un importante soporte para la continuidad del movimiento a través de 
su participación en el movimiento o de la formación de alianzas (Della Porta y Diani, 2006).

Al igual que en los otros enfoques, la etiqueta de movimiento social engloba a las 
ONG pero va más allá. Estas organizaciones son un actor más dentro de la amalgama 
que une a un movimiento social, que aporta continuidad a la acción colectiva. En esta 
línea, la perspectiva de los movimientos sociales señala que puede existir una relación 
de cooperación y no sólo de conflicto entre ONG y gobierno pero no profundiza en las 
características de esta interacción. El enfoque del tercer sector se centra en esta interac-
ción, analizando la función de las ONG como actores que complementan la acción de los 
gobiernos a través de la implementación de las políticas públicas. 

III. ORGANIZACIONES DEL TERCER SECTOR, REFORMA DEL ESTADO Y GOBERNANZA

Una parte importante la investigación académica sobre las ONG la han realizado los auto-
res sobre las organizaciones del tercer sector. Una de las contribuciones más relevantes la 
realiza el estudio comparativo encabezado por la Universidad John Hopkins, en el cual 
se analizada el estado del tercer sector en 21 países. A partir de datos sobre su creciente 
importancia económica,14 uno de los objetivos del proyecto es medir el tamaño del tercer 
sector a nivel mundial y crear una categoría sistemática de las organizaciones que lo con-
forman.15 Esta clasificación se basa en su estructura jurídica (principalmente, asociaciones 
o fundaciones) y su sector de actividad. Con base en los resultados de la investigación, a 
finales de los noventa Salamon y Anheier (1997), crean una definición estructural opera-
tiva de las organizaciones del tercer sector, formada por cinco categorías: a) Las organi-
zaciones del tercer sector tienen una presencia institucional y estructura formal; lo que 
significa que tienen una voluntad de permanencia en el tiempo; b) institucionalmente se-
paradas del Estado; c) no tienen fines lucrativos y no existe reparto de beneficios entre los 
fundadores o directivos; d) elevado grado de autonomía, lo cual quiere decir que tienen 
control de sus propios asuntos; e) los miembros no están obligados legalmente a formar 
parte o a permanecer, quiere decir que son voluntarios (Salamon et al., 1999; 2003). 

14 En el análisis del tercer sector existe una preocupación por informar del número y recursos de las organi-
zaciones, subrayando su importancia económica y su impacto social (Montagut, 2005; Kendall, 2009).

15 La clasificación consta de 12 categorías: 1. Cultura; 2 Educación e investigación; 3. Salud; 4. Servicios 
Sociales; 5. Medio ambiente; 6. Desarrollo; 7. Cívicas y defensores de causas; 8. Filantropía; 9. Inter-
nacional; 10. Congregaciones religiosas; 11. Empresariales y profesionales, sindicatos; 12. Otras. Esta 
categorización es útil para analizar los tipos de ONG que existen; sin embargo, una clasificación de las 
organizaciones del tercer sector definida por el tipo de actividades puede ser incompleta dado que las 
fronteras entre el tipo de actividades no siempre es clara, existen ONG que se dedican a más de una acti-
vidad o que son al mismo tiempo internacionales y religiosas.
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A diferencia de los enfoques de la sociedad civil y movimientos sociales que parten 
de cambios estructurales de carácter socio-político, de acuerdo con el enfoque del tercer 
sector el principal factor explicativo del crecimiento de las ONG es la crisis del Estado 
del bienestar. La reforma de este modelo de Estado transforma al sector no lucrativo 
tradicional, convirtiéndolo en una herramienta del gobierno en lugar de una fuente 
privada de caridad (Jefrey Berry, 2003),16 Una de las herramientas clave de este proceso 
es la subcontratación de servicios sociales a través de organizaciones no lucrativas. De 
acuerdo con esta perspectiva, afectados por una crisis de credibilidad sobre su capacidad 
para resolver los problemas públicos, los gobiernos se apoyan en las organizaciones del 
tercer sector para calmar el descontento de los electores ante la ineficacia de los servicios 
públicos. En suma, las críticas al Estado del bienestar impulsaron, de cierta forma, el 
interés en las asociaciones voluntarias y otras organizaciones civiles como mecanismo 
para reducir la sobrecarga del Estado y mejorar la eficiencia (Zimmer y Freise, 2008). 

En ese sentido, los estudios sobre el tercer sector consideran que la principal función 
de las ONG es mejorar la gobernanza.17 Se subraya la naturaleza colaborativa entre un 
amplio rango de servicios a terceros (que no son públicos y tampoco pertenecen al 
sector lucrativo) y los gobiernos en la solución de problemas públicos. Por lo tanto, se 
enfatiza el papel de las ONG en las políticas públicas como contrapartes y complemento 
de la acción del gobierno. Su participación en las políticas públicas se vuelve necesaria 
ante la creciente complejidad de los problemas públicos, que desbordan la capacidad de 
autonomía del Estado para solucionarlos, ya que “los gobiernos enfrentan una pérdida 
de autoridad que impide que puedan imponer su voluntad a otros actores cruciales sin 
antes tenerlos en cuenta” (Salamon 2002: 8). Sin embargo, los gobiernos no son los úni-
cos que obtienen beneficios de esta relación.

Por una parte, las organizaciones del tercer sector (ONG) legitiman las políticas pú-
blicas con su participación en la implementación de servicios sociales. Por otra, los 
gobiernos ayudan a su estabilidad y continuidad, creando un sistema de incentivos que 
impulsa la actividad de las organizaciones del tercer sector a través de la regulación, 
subvenciones y la subcontratación de servicios vinculados a políticas públicas como la 
sanidad o el bienestar social.

Al igual que la teoría de la sociedad civil, este enfoque sitúa a las organizaciones del 
tercer sector entre el mercado y el Estado. Pero considera que el tercer sector no necesa-
riamente sólo se contrapone o vigila la actuación del Estado; por el contrario colabora en 
la elaboración de las políticas a través de mecanismos de consulta y, sobre todo, pueden 

16 Aun cuando las organizaciones de servicios sociales tienen una larga historia que no está vinculada a la 
crisis del Estado del bienestar —la ONG británica Salvation Army es creada en 1865 y Caritas Internacional 
en 1947—, se considera que este factor explica, en parte, el actual interés en las ONG. Por otra parte, 
los dos casos que se mencionan aquí son una muestra del solapamiento teórico que existe en el análisis 
sobre las ONG, de acuerdo con los criterios mencionados ambas pueden considerarse organizaciones de 
la sociedad civil o bien organizaciones del tercer sector. 

17 Como se verá más adelante, la perspectiva de los grupos de interés también se refiere a este aspecto. Rho-
des (1997), por ejemplo, considera que La reforma del Estado y la extensión de los sistemas de gobernanza 
son el contexto general en el cual las ONG y otros grupos privados ganan presencia y aumentan su número.



Revista Mexicana de Análisis Político y Administración Pública. Universidad de Guanajuato. Volumen III, número 2, julio-diciembre 2014

287

ser contratadas por el Estado para implementar la política. El tercer sector cuenta con 
mecanismos de actuación más flexibles y eficaces que las agencias gubernamentales, que 
lo convierten en una contraparte ideal en la implementación (Pérez Díaz y López Novo, 
2003; Ruiz Olabuenaga, 2006, Zimmer y Freise, 2008). Existe otra cara de la moneda 
que completa esta relación, al operar gracias a subvenciones, becas y contratos públicos, 
las organizaciones no lucrativas se adaptan, crecen y aprenden a anticipar las necesida-
des de los gobiernos (Berry, 2003). Siguiendo las principales aportaciones de la teoría del 
tercer sector, las ONG pueden definirse de la siguiente forma:

Organizaciones con una estructura estable (tienen personal, oficinas e ingresos continua-
dos y miembros que les dan apoyo de forma continuada), formalmente están separadas del 
Estado (tienen estatutos que especifican su origen, su estructura de gobierno, misión y ob-
jetivos). Los beneficios obtenidos, si es el caso, son destinados a sus objetivos y sus miembros 
no obtienen ninguna utilidad por ello. Su principal función es preservar la gobernanza y 
complementar la acción del gobierno.

A diferencia de los otros enfoques analizados en este artículo, la perspectiva del tercer 
sector evade la vinculación entre su importancia económica y social y su capacidad para 
influenciar el proceso de definición de las políticas públicas. En parte, ello se debe a mo-
tivos normativos, como estrategia para ganar legitimidad frente al Estado y los partidos 
políticos las organizaciones no lucrativas suelen desvincularse de la actividad política. 
En algunos casos, la regulación de las ONG limita o impide que actúen abiertamente 
como grupos que buscan influenciar el proceso político. Berry (2003) expone el caso 
de Estados Unidos, donde las organizaciones no lucrativas están impedidas por ley a 
ejercer actividades de presión política bajo el riesgo de perder su estatus no lucrativo que 
les permite obtener financiación gracias a la deducción de impuestos que consiguen los 
particulares con donaciones a actividades no lucrativas.

En resumen, la perspectiva del tercer sector es uno de los enfoques más completos 
en cuanto al análisis de la relación de colaboración entre el Estado y las ONG pero pasa 
por alto un aspecto relevante que es importante para entender su naturaleza. Pierde de 
vista los fines políticos de la organización. En este enfoque existen pocos autores que 
vinculan la actividad del tercer sector con la función de difundir información relevante 
entre actores políticos para influenciar las políticas públicas, es decir, con objetivos que 
vayan más allá de la implementación de las políticas O'Neill (1989). La aportación de 
la perspectiva de los grupos de interés es tener en cuenta la función de las ONG como 
defensoras de causas (advocacy groups) y el análisis sobre sus estrategias de movilización 
para influenciar el resultado de la política.

IV. LAS ONG COMO DEFENSORAS DE CAUSAS 

La perspectiva de los grupos de interés se centra en la función que tienen las ONG y otros 
grupos sociales en la representación de la diversidad de intereses que existen en toda 
democracia. La actividad de los grupos de interés, con independencia del modelo de 
organización y el tipo de interés que defiende, tiene como finalidad influir en la formu-
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lación y la implementación de las políticas públicas (Jordan, 1989; Molins, 1996).18 La 
existencia de grupos de interés influye en la forma en que las democracias resuelven las 
demandas y conflictos de la sociedad, afectando las decisiones públicas.19

La amplitud del concepto grupo de interés se convierte en uno de los principales 
escollos a la hora aplicar este enfoque al análisis de las ONG.20 En la literatura, grupo de 
interés define de forma amplia como asociaciones voluntarias (en el sentido de que los 
miembros no están legalmente obligados a pertenecer), independientes del sistema de 
instituciones de representación formal y que tienen como objetivo influenciar las deci-
siones de los gobiernos (Walker 1983, Kenneth y Edwards 2004). Se incluyen grupos que 
difieren sustancialmente en su misión y en la escala de sus operaciones, así como en sus 
estrategias y tácticas de influencia sobre los diferentes niveles de gobierno (Greenwood, 
2003; Mahoney, 2008; Beyers et al., 2008).

Una parte importante del análisis se basa en la capacidad de influencia de los grupos 
económicos pero el término también incluye grupos de ciudadanos que se organizan en 
la defensa causas determinadas que no tienen como principio el reparto de beneficios 
económicos entre sus miembros (Ridley y Jordan, 1998). Sin embargo, tal como pasa 
con el enfoque del tercer sector, existe un esfuerzo de superar la ambigüedad del concep-
to a través de la sistematización de los intereses que buscan representar, Baumgartner y 
Leech (1998) identifican 14 categorías, entre ellas las organizaciones de medio ambiente 
y agricultura, cultura y bienestar social, así como comercio y organizaciones sindicales.21 
Es una clasificación que se basa en el sector o subsistema político al cual pertenecen

La principal dificultad a la hora de aplicar este enfoque al análisis de las ONG es 
de carácter normativo, ya que no existe una división que diferencie entre grupos que 
persiguen beneficios privados y organizaciones cuyo objetivo es crear un bien común, 
por ejemplo entre la petrolera Shell y la ONG Greenpeace (Ridley y Jordan, 1998). Para 
algunos, sobre todo para los miembros de las propias ONG, poner a este tipo de organiza-
ciones en la misma categoría que un grupo que representa todo aquello con lo que están 
en contra es inaceptable, dado que responden a imperativos morales diferentes. Definir 

18 De acuerdo con Putnam (2000:18), “the pluralist argument that without groups there would be no democracy 
retains much plausibility, which is why it finds such resonate in the social capital research”.

19 El análisis de los grupos de interés tiene una larga tradición en Estados Unidos. Como referencia, Tiche-
nor y Harris (2005) desarrollan un sumario de la evolución histórica de esta disciplina, desde los clási-
cos: Madison, Toqueville, Bentley, Truman y Dahl hasta autores contemporáneos como Baumgartner 
y Leech (1998). Una revisión de la literatura más reciente se encuentra en Hojnacki et al., (2012). 

20 En consonancia con las dificultades para acotar el concepto de ONG, una de las dificultades al estudiar 
el enfoque de los grupos de interés reside en la abundancia de neologismos que existen en la literatura; 
por ejemplo, asociaciones de interés, organizaciones de interés, intereses organizados, grupos de presión, 
intereses específicos, grupos de interés especial, grupos de ciudadanos, grupos de interés público. De 
acuerdo con Jordan y Maloney (1997), el enfoque de los grupos de interés equipara a organizaciones al-
tamente profesionalizadas y burocráticas con enormes recursos económicos con grupos informales que 
están en una fase inicial de desarrollo y que posiblemente tienen una base activista con pocos recursos 
económicos, así como a compañías privadas y organizaciones públicas. 

21 Las otras categorías son: derechos, educación, administración pública, salud, veteranos, religión, mino-
rías étnicas y otros. 
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a las ONG como organizaciones que defienden intereses particulares provoca recelo, ya 
que se trata de organizaciones que consideran que las causas que defienden se basan en 
valores universales o ampliamente defendidos por una parte de la población como la 
paz, el desarrollo y los derechos humanos, en oposición a otro tipo de grupos de interés. 
En ese sentido, las ONG se sienten más cómodas con la etiqueta de sociedad civil o ter-
cer sector. En el mismo sentido que Madison, uno de los pensadores clásicos sobre los 
grupos de interés, Christine Mahoney expresa esta desconfianza de la siguiente forma: 
“interest groups are seen as a force derailing democracy from its proper course, packing policy 
with special interest exceptions at the expense of the common good” (2008: 170).

Más allá de los imperativos normativos, en la práctica las ONG actúan como grupo 
de interés al representar y defender causas que de otra forma quedarían marginadas 
del proceso político, por ejemplo la defensa de los derechos de las minorías étnicas en 
Latinoamérica o la defensa de los derechos civiles en Estados Unidos. Algunos autores 
sugieren que se puede superar la suspicacia creando una subcategoría dentro de la comu-
nidad de los grupos de interés, por ejemplo Walker (1983) y, más tarde, Grant Jordan y 
William Maloney (1997) estudian un subconjunto de grupos de interés al que se refieren 
como grupos y organizaciones de ciudadanos. 

Estas organizaciones tienen dos características que las distinguen del resto de los 
grupos de interés: 1) no existen barreras para ser miembros y 2) están organizadas al-
rededor de ideas o causas cuyo propósito es obtener un bien común que se reparte no 
sólo entre sus miembros sino que tienen un interés general. Kenneth y Edwards (2004) 
también sugieren que las ONG son un tipo de grupo de interés que se caracteriza por la 
defensa de una causa que responde a una obligación moral. Potencialmente, las ONG 
actúan como grupos de interés, ya sea como parte de un grupo sectorial organizado o de 
forma individual. Ello depende en gran medida de la orientación y de los recursos de la 
organización. La mayoría de ellas participa implementando parte de las políticas como 
contrapartes o titulares de contratos específicos con las administraciones públicas. En 
resumen, desde esta perspectiva, una posible definición de ONG sería la siguiente:

Grupos de ciudadanos que cuentan con una estructura organizativa; defienden ideas y 
causas que no tienen como finalidad beneficios privados sino la creación de bienes comunes 
de interés general (los beneficios exceden a los miembros del grupo). Están activas a través de 
diferentes mecanismos y estrategias de influencia en el proceso político. Otra característica 
importante es que no compiten entre ellas por puestos de elección popular y, por lo tanto, no 
pertenecen al sistema formal de representación política (Berry, 2003; Beyers et al., 2008).

La Tabla 1 resume y contrasta las principales aportaciones de las perspectivas descri-
tas anteriormente, su objetivo es ayudar a contrastar de forma resumida qué son y qué 
hacen las ONG de acuerdo con cada una de ellas.

Breviario: El papel de las ONG en las políticas públicas

Antes de enumerar las conclusiones es útil hacer un resumen para concretar las fun-
ciones que cada uno de estos enfoques considera que las ONG tienen en la elaboración 
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Tabla I. Perspectivas teóricas sobre ONG: qué h
acen y qué son

Perspectiva 
Teórica

Sociedad civil
M

ovim
ientos sociales 

Tercer sector 
G

rupos de interés

Función (el 
deber ser)

• Fortalecer la dem
ocracia.

•  C
rear y aum

entar el capital 
social

•  R
epresentar los intereses de 

los ciudadanos.
•  C

ontrolar abusos de poder.
•  Legitim

ar la dem
ocracia 

a través de la rendición de 
cuentas.

•  Prom
over el cam

bio social.
•  D

efender causas de interés 
general.

•  Expresar el conflicto social, 
reflejar situaciones de des-
contento con el curso de las 
políticas.

•  Fortalecer la buena gober-
nanza (colaboración con otros 
actores en la solución  
de conflictos).

•  C
rear y aum

entar el capital 
social (valores asociativos).

•  Preservar el bienestar social 
a través de servicios públicos 
que el Estado no puede o 
tiene la voluntad de asum

ir.
•  C

reación de bienes públicos.
•  Increm

entar la eficiencia de 
los servicios públicos frente a 
las fórm

ulas burocráticas del 
Estado.

•  Fortalecer la dem
ocracia.

•  R
epresentar intereses y de-

fender causas que están fuera 
del sistem

a institucional de 
representación.

•  C
rear bienes públicos.

D
efinición 

operativa  
de las ONG

•  O
rganizaciones de ciudada-

nos que pertenecen a  
la esfera m

ás am
plia de la 

sociedad civil.
•  N

o pertenecen al Estado.
•  Se especializan en uno o va-

rios sectores, existiendo ONG 
con intereses de todo tipo: 
desarrollo económ

ico, de-
fensa de la ciudadanía, lucha 
contra la pobreza, defensa del 
m

edio am
biente. 

•  Sus m
iem

bros no están 
obligados legalm

ente a per-
m

anecer.
•  A

ctividad local y global.
•  Se definen com

o un espacio 
interm

edio entre el Estado y 
el m

ercado.

•  Estructura form
alizada.

•  Vehículo institucional que 
articula la acción colectiva.

•  N
o pertenecen al Estado

•  Intereses sociales diversos: 
ecología, derechos hum

anos, 
m

inorías, pacifism
o. 

•  Sus m
iem

bros no están 
obligados legalm

ente a per-
m

anecer.
•  A

ctividad local y trasnacio-
nal.

•  Son organizaciones privadas 
sin fines de lucro.

•  T
ienen una estructura insti-

tucionalizada y poseen auto-
nom

ía (recursos propios).
•  A

ctividades sectoriales di-
versas: cultura, religión, de-
sarrollo, ecología, pobreza y 
m

arginación, 
•  Sus m

iem
bros no están 

obligados legalm
ente a per-

m
anecer.

•  Se definen com
o espacio dife-

rente al Estado y al m
ercado. 

•  Son organizaciones que 
defienden intereses o causas 
particulares.

•  Se diferencian de otros gru-
pos de interés por dar voz o 
actuar com

o grupos defenso-
res de ideas y causas conside-
radas de interés general. 

•  T
ienen una estructura insti-

tucionalizada que les otorga 
capacidad de influenciar los 
resultados políticos

•  Sus m
iem

bros no están 
obligados legalm

ente a per-
m

anecer
•  A

ctividad local e internacio-
nal.Fuente: Elaboración propia
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de las políticas públicas. Así, la teoría de la sociedad civil destaca la defensa de valores 
democráticos y el control de la acción de los gobiernos a través del ejercicio de la oposi-
ción y de la crítica; esta valoración no específica un papel en concreto en la elaboración 
de las políticas públicas pero tiene relación directa con la definición de los problemas, el 
establecimiento de la agenda, y una vez puesta en marcha la política la valoración sobre 
sus resultados (evaluación).

La teoría de los movimientos sociales enfatiza la movilización política y la creación de 
significados políticos y sociales como principal aportación de las ONG en la elaboración 
de las políticas, es decir, también destaca su papel en la definición de los problemas y el 
establecimiento de la agenda. Por su parte, la teoría del tercer sector enfatiza el carácter 
complementario a la actividad del Estado y su papel como implementadoras de políticas 
públicas; mientras que el enfoque de los grupos de interés la dimensión de la represen-
tación y defensa de intereses en los sistemas democráticos. 

Aunque utilizan una terminología diferente, coinciden en que una de las funciones 
primordiales de las ONG es la acumulación y difusión de información sobre los proble-
mas públicos, lo que les permite intervenir en diversas etapas de la elaboración de las 
políticas públicas. Los enfoques de la sociedad civil, movimientos sociales y grupos de 
interés consideran que la información suministrada por las ONG tiene un papel prepon-
derante en el establecimiento de la agenda y la definición de los problemas públicos; 
mientras que el último de ellos considera, además, que la información les otorga un 
papel relevante como expertos y asesores en la definición de alternativas. La principal di-
ferencia se encuentra con el enfoque del tercer sector, que se centra en la función de im-
plementación de las políticas públicas. La tabla 2 compara y sintetiza estos argumentos.

Tabla 2. El papel de las ONG en las políticas públicas

Perspectiva

Definición del problema y 
establecimiento de la agenda Decisión e implementación

Creación y 
difusión de 
información 
relevante

Vigilar la 
acción del 
gobierno

Movilización 
en defensa  
de causas 
específicas

Representa-
ción de inte-
reses (Patrón 
de interacción 
con el Estado)

Implementa-
ción de políti-
cas públicas

Sociedad  
Civil

De forma 
secundaria × ×

Movimientos 
Sociales

De forma 
secundaria

De forma 
secundaria ×

Tercer  
Sector

De forma 
secundaria ×

Grupos  
de Interés × De forma 

secundaria
En función de 
la tipología  
del grupo

× De forma 
secundaria

Fuente: Elaboración propia.
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CONCLUSIONES: ALGUNAS CONSECUENCIAS DE LA FRAGMENTACIÓN TEÓRICA

La diversidad y heterogeneidad que caracteriza a las ONG dificulta el desarrollo de una 
definición consensuada.22 No existe un único modelo de ONG, estas organizaciones pue-
den perseguir intereses diferentes e incluso contrapuestos. La función que desempeñan 
en las políticas públicas también varía dependiendo de los fines y de los recursos de la 
organización. Algunas de ellas complementan la acción del Estado, mientras que otras 
se oponen a él (Frantz, 1987). Por tanto, definir qué son las ONG y aclarar cuáles son sus 
funciones en las políticas públicas es un problema en sí mismo.

En conjunto, las aproximaciones revisadas son útiles para definir qué son las ONG y cuál 
es su papel en las políticas públicas, demuestran que las ONG son actores políticos multi-
dimensionales con capacidad para intervenir en diferentes etapas del proceso político. No 
obstante, la pluralidad de enfoques y el uso de una etiqueta diferente para referirse a la 
acción colectiva de las ONG generan una fragmentación que complica la sistematización de 
preguntas teóricas sobre las ONG. Esta dificultad obliga al investigador a formular una defi-
nición ad hoc, aquella que corresponde mejor a los supuestos de la investigación en función 
de las variables que se analicen en relación con el papel de las ONG en el sistema político.

Es decir, la definición de las ONG y los objetivos de la investigación pueden variar 
dependiendo de la aproximación teórica aplicada; si el objetivo es demostrar la influen-
cia política de las ONG, las aportaciones de la perspectiva de los grupos de interés y los 
movimientos sociales ofrecen importantes herramientas para el análisis; si el objetivo es 
demostrar su capacidad para fortalecer las democracias contemporáneas, el enfoque de 
referencia es el de la sociedad civil; en cambio, si el objetivo es demostrar su eficiencia 
como proveedoras de servicios sociales y como soportes de la gobernanza, la perspectiva 
adecuada puede ser la del tercer sector. Las cuatro perspectivas analizan el mismo fenó-
meno utilizando términos diferentes para definirlo. Esta segmentación en la conceptua-
lización provoca la impresión de que existen diferencias sustanciales entre cada uno de 
los enfoques, que impide que una ONG sea considera a la vez como sociedad civil, como 
tercer sector, o como grupo de interés y como parte de un movimiento social.

Partiendo de esta reflexión, como conclusión final de este artículo se propone una 
definición operativa en relación a sus funciones en el proceso político, que integra las 
aportaciones de los enfoques analizados en este artículo: Las ONG cumplen diversas 
funciones, como la provisión de servicios y el control de la acción de los gobiernos, 
movilización política y el establecimiento de la agenda. Son defensoras de causas y por 
tanto buscan influir en la definición de los problemas públicos a través de diferentes 
mecanismos y estrategias, para ello actúan de forma individual o a través de platafor-
mas y movimientos sociales. En la defensa de una causa se convierten en expertos que 
utilizan la creación y difusión de información especializada con el objetivo de influir en 
el resultado de las políticas.

22 No es el único campo de las ciencias sociales que enfrenta este problema, un ejemplo claro es la definición 
de las instituciones también ha generado diversas posiciones teóricas que llegan a la rivalidad (Scott, 2008).
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